
 Naciones Unidas  CTOC/COP/2012/L.1/Add.3

  

Conferencia de las Partes en la 
Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional 

  
Distr. Limitada 
18 de octubre de 2012 
Español 
Original: inglés 

 

 
V.12-56655 (S)    181012    181012 

 
 

 *1256655* 
 

Sexto período de sesiones 
Viena, 15 a 19 de octubre de 2012  

 
 
 
 

  Proyecto de informe 
 
 

  Relatora: Sra. Consolata Kiragu (Kenya) 
 
 

  Adición 
 
 

 IV. Examen de la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos 
 
 

 B. Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños 
 

1. En sus sesiones 4ª y 5ª, celebradas los días 16 y 17 de octubre de 2012, la 
Conferencia examinó el tema 2 b) del programa, titulado “Examen de la aplicación 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos: Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la 
trata de personas, especialmente mujeres y niños”. Para el examen del tema tuvo 
ante sí los siguientes documentos: 

 a) Informe de la Secretaría sobre las actividades de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para promover y apoyar la aplicación 
del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional (CTOC/COP/2012/2); 

 b) Nota de la Secretaría por la que se transmiten las recomendaciones 
aprobadas por el Grupo de trabajo sobre la trata de personas en su reunión celebrada 
en Viena del 10 al 12 de octubre de 2011 (CTOC/COP/2012/3); 

 c) Informe de la Secretaría sobre buenas prácticas para abordar la demanda 
de mano de obra, servicios o bienes que fomenten la explotación ajena 
(CTOC/COP/2012/4). 
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2. Un representante de la Secretaría formuló una declaración introductoria. 
También hizo uso de la palabra la Relatora Especial sobre la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños. 

3. Formularon declaraciones los representantes de Noruega, la Argentina, el 
Ecuador, Argelia, los Emiratos Árabes Unidos, Suecia, Burkina Faso, Kazajstán, 
Sudáfrica, la República Bolivariana de Venezuela, Suiza, el Líbano, Francia, 
la Federación de Rusia, Rumania, Indonesia, Italia, China, los Estados Unidos, 
Egipto, Belarús y México. 

4. Intervinieron también los observadores de Tailandia y el Japón. 

5. Además, formularon declaraciones los observadores de la Organización 
Internacional para las Migraciones y la Alianza Mundial contra la Trata de Mujeres. 

Deliberaciones 

6. Varios oradores informaron de las medidas adoptadas a nivel nacional para 
combatir la trata de personas, entre ellas la ratificación del Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional1, y la promulgación o enmienda de leyes. Otras medidas 
fueron la adopción de planes de acción nacionales, el establecimiento de 
mecanismos nacionales de coordinación y reunión de información, la adopción de 
disposiciones para no penalizar a las víctimas de la trata y brindarles más protección 
y ayuda, medidas para la incautación y recuperación de bienes, la realización de 
campañas de sensibilización y la elaboración de acuerdos bilaterales y regionales. 
Algunos oradores anunciaron la decisión de su país de participar en la Campaña 
Corazón Azul y expresaron su apoyo al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas de 
contribuciones voluntarias para las víctimas de la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños. 

7. Algunos oradores señalaron que la trata de personas era una forma grave de 
delincuencia organizada que afectaba por igual a los países de origen, de tránsito 
y de destino, lo que exigía la adopción de un planteamiento multidimensional de 
conjunto en el que se estableciera un equilibrio entre los aspectos de justicia penal y 
los derechos humanos. Los oradores destacaron la necesidad de luchar contra la 
trata de personas aplicando un criterio centrado en las víctimas y subrayaron la 
importancia de identificar a las víctimas y de establecer mecanismos amplios para 
brindar protección y asistencia a estas y a los testigos. 

8. Varios oradores subrayaron la importancia del enfoque amplio del Plan de 
Acción Mundial de las Naciones Unidas para combatir la trata de personas, 
aprobado por la Asamblea General en su resolución 64/293. Se acogió con 
beneplácito la próxima publicación del Informe Mundial sobre la Trata de Personas 
correspondiente a 2012 por parte de la UNODC. 

9. Algunos oradores hicieron hincapié en el papel importante de las 
organizaciones de la sociedad civil en lo que respecta a la aplicación de medidas 
para combatir la trata de personas, especialmente en las esferas de la prevención y la 
protección y reinserción de las víctimas. 

───────────────── 

 1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2237, núm. 39574. 
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10. Se destacó que todo enfoque amplio debería abordar las causas fundamentales 
y la demanda de la trata de personas en todas sus formas. Al respecto, el informe de 
la Secretaría sobre buenas prácticas para abordar la demanda de mano de obra, 
servicios o bienes que fomenten la explotación ajena (CTOC/COP/2012/4) podría 
servir de material de referencia sobre las actuales actividades mundiales. 

11. Varios oradores destacaron la necesidad de proseguir el análisis de los 
conceptos fundamentales del Protocolo contra la trata de personas y acogieron con 
beneplácito el documento especial de la UNODC sobre abuso de situaciones de 
vulnerabilidad y otros medios dentro de la definición de la trata de personas. 

12. Se tomó nota de los resultados de la reunión del Grupo de trabajo sobre la trata 
de personas celebrada del 10 al 12 de octubre de 2011, especialmente las 
recomendaciones del Grupo sobre las futuras esferas de trabajo y el apoyo a la 
prórroga de su mandato. 

13. Varios oradores reconocieron los progresos realizados hasta la fecha por el 
Grupo Interinstitucional de coordinación contra la trata de personas en cuanto a 
mejorar la coordinación y la cooperación entre las entidades de las Naciones Unidas 
y las organizaciones internacionales competentes en la lucha contra la trata de 
personas y alentaron al Grupo Interinstitucional a que prosiguiera su labor. 

14. Se destacó la función de la UNODC y otras organizaciones internacionales en 
lo que concierne a la prestación de asistencia técnica para combatir la trata de 
personas. Los oradores también expresaron su reconocimiento por el material y los 
instrumentos elaborados por la UNODC y por la cooperación de esta con sus 
gobiernos. 
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